RES. 2509/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº2014-17-1-0005726, Ent. N° 3441/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 30/2013, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el mantenimiento de instalaciones de iluminación en la Red Vial Nacional;

RESULTANDO : 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1º de octubre de 2014, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma CCH INSTALACIONES SA por la suma de $ 56.723.531,40 para servicio,                 $ 12.479.176,91 para IVA ( 22% ) y $ 6.920.270,83 para Imprevistos ( 10% ), en un total de $ 76.122.979,14 ;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de agosto de 2014, tomó la intervención previa que le compete, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control  de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley  18.244 (Deudores Alimentarios);
3) que el plazo contractual del procedimiento se estableció en 36 meses a partir del acta de replanteo labrada el 17 de marzo de 2015, (cláusula 2 de la Sección I del Pliego de Condiciones Particulares); 
4) que por Resolución Ministerial de fecha 9 de enero de 2018 dictada  en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso una prórroga de plazo  por el término de 5 meses para la ejecución de las obras en virtud del retraso padecido en su inicio;   
5) que la Contadora Auditora tomó conocimiento de la misma el 5 de febrero de 2018, sin formular observaciones;
6) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la solicitud de la ampliación del 100% del procedimiento licitatorio;    
7) que la Administración fundamenta su solicitud al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en el entendido que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos hasta en un 100% con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación;
8) que la presente ampliación se atenderá con cargo al Proyecto 754, Programa 462, Financiación 1.1 Rentas Generales;                    
9) que se prevé un gasto para el segundo semestre del Ejercicio 2018 de $ 5.800.000 con impuestos incluidos, quedando el saldo para ejercicios siguientes, constando documento de Afectación Nº 000563 de fecha 13 de junio de 2018, etapa del gasto: Afectación por $ 5.800.000, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 462, Proyecto 754, Objeto del gasto 387, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad;
10) que la adjudicataria por nota de fecha 11 de abril de 2018, prestó su conformidad a la ampliación de referencia;
11) que se acompaña Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, proyectando ampliar el procedimiento licitatorio en la suma de $ 76.122.979,14, la cual se discrimina de la siguiente manera : $ 56.723.531,40 para servicio, $ 12.479.176,91 para IVA y $ 6.920.270,83 para Imprevistos,                                             no consta Resolución de Ordenador Competente ;
12) que con fecha 7 de junio de 2018, la Contadora Auditora tomó nota de Afectación de crédito N 269/2018, Modificación 001, por un monto de $ 5.000.000 (por todo concepto, incluida estimación paramétrica) de acuerdo al complemento de la ejecución para el primer semestre del ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: que el contrato se encuentra en ejecución, por  lo que  la ampliación del procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo el gasto objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA                                                          

1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente en la forma propuesta , cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 76.122.979,14, la cual se discriminado de acuerdo al Resultando 11), previo control de su imputación al Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007        (Deudores Alimentarios) ;

2)  Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010 ) ;

3)  Comunicar al Contador Auditor ;  

4)  Devolver las actuaciones al  Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
CLC
